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Continuación del Decreto "Por medio del cual se regula la relación docencia servicio para los programas de formación superior del área de la salud”

__________________________________________________________

Por medio del cual se regula la relación docencia servicio para los programas de formación superior del área de la salud 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política, y  los artículos 13 y 14 de la ley 1164 de 2007, 
 
D E C R E T A:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Alcance y cobertura: Los aspectos relacionados con la relación docencia-servicio en programas de educación superior del área de la salud se regirán por las disposiciones del presente decreto, cualquiera que sea la naturaleza jurídica o la relación de propiedad entre las partes participantes.

Artículo 2.- Definición de políticas: Corresponde a los Ministerios de la Protección Social y de Educación Nacional definir las políticas que orienten el desarrollo de la relación docencia servicio, a través de la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud, o el organismo que haga sus veces.

Artículo 3.- Definiciones básicas: Para los efectos del presente decreto, se utilizarán las siguientes definiciones:

Relación docencia – servicio: Vínculo funcional que se establece entre instituciones de educación superior y espacios comunitarios o instituciones de servicios o investigación, para la formación de talento humano en programas de educación superior en salud.
Práctica formativa en salud: Estrategia pedagógica que busca ofrecer a los estudiantes de los programas del área de la salud, un espacio institucional para la aplicación de los elementos teóricos, conceptuales y metodológicos adquiridos durante la formación académica, bajo la orientación de personal competente, por medio de su integración y validación frente a realidades susceptibles de ser comprendidas y transformadas, con el propósito de lograr altos niveles de calidad en la formación, en un contexto que promueva la adquisición de conocimientos, destrezas, habilidades, actitudes y aptitudes requeridas por el estudiante, así como el ejercicio profesional autónomo, responsable y ético.

Escenarios de práctica en salud: Espacios institucionales y/o comunitarios, fundados y articulados en la relación docencia servicio, que intervienen en la atención integral en salud de la población, en los cuales se desarrollan las prácticas formativas.

Cupos de los escenarios de práctica: Corresponde al número máximo de estudiantes que pueden desarrollar sus prácticas formativas de manera simultánea en un escenario de práctica, asegurando la calidad en los procesos de formación de los estudiantes y en la prestación de los servicios propios del escenario. Los cupos máximos se definirán considerando los criterios, metodologías e indicadores que para el efecto defina la Comisión Intersectorial de Talento Humano en Salud o el organismo que haga sus veces.

Convenio de Docencia Servicio: Documento marco mediante el cual se formaliza el acuerdo de voluntades entre las instituciones que integran la relación docencia servicio y se definen compromisos, condiciones, responsabilidades, acuerdos académicos y administrativos en el marco del presente decreto y de las normas que rigen para las partes intervinientes.

Reglamento de Docencia Servicio: Documento marco mediante el cual se establecen los compromisos, condiciones, responsabilidades, acuerdos académicos y administrativos de la relación docencia servicio y demás condiciones establecidas en el marco del presente decreto, cuando los escenarios de práctica y la institución educativa tienen integración de propiedad.

Autoevaluación: Proceso mediante el cual un escenario de práctica verifica el cumplimiento de requisitos y condiciones de calidad para el desarrollo de las prácticas formativas, así como el número de estudiantes en formación que dicho escenario puede aceptar.

Plan de mejoramiento: Conjunto de actividades e intervenciones planificadas y articuladas, dirigidas a corregir o subsanar las debilidades y deficiencias de la relación docencia servicio, conforme a las directrices que para el efecto defina la Comisión Intersectorial de Talento Humano en Salud o el organismo que haga sus veces.

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y GARANTÍAS
Artículo 4.- De los principios.
· Preeminencia del interés social: La formación del talento humano en salud que se da en el marco de la relación docencia servicio tiene un fin social que debe primar por encima de otras consideraciones y servir de límite y orientación para el diseño, ejecución y evaluación de las prácticas formativas.

· Autorregulación: Las instituciones que participen en la relación docencia servicio deben prever procesos, controles y mecanismos idóneos para asegurar el cumplimiento de los objetivos, principios y normas previstos en el presente decreto, en los convenios o reglamentos de docencia servicio y en las demás normas que regulan las actividades de las instituciones formadoras y las instituciones prestadoras de servicios de salud.

· Respeto a los derechos de los pacientes y usuarios: La relación docencia servicio se desarrollará asegurando el respeto de los derechos de los pacientes y usuarios de las instituciones y servicios involucrados en dicha relación.

· Calidad: La relación docencia servicio se desarrollará asegurando la calidad en las actividades que se realizan tanto desde el ámbito académico como en el de la prestación del servicio.

Estos principios regirán las relaciones entre los partes involucradas en la relación docencia-servicio y, cuando sea del caso, guiarán la interpretación de las normas establecidas en el presente decreto y la reglamentación complementaria. 

Artículo 5.- De los objetivos de la relación docencia servicio. La relación docencia servicio buscará el cumplimiento de los siguientes objetivos:

· Promover alianzas de largo plazo entre instituciones de educación superior e instituciones prestadoras de servicios, para el desarrollo y fortalecimiento de escenarios de práctica fundados en objetivos, principios y estrategias pedagógicas compartidas.

· Promover la formación de profesionales de la salud competentes,  con alto sentido ético, de responsabilidad y compromiso social con la salud de la población.

· Promover espacios adecuados para la docencia, la investigación, la generación de conocimiento y el desarrollo de soluciones a los problemas de salud de la población.

Artículo 6.- De las garantías para los pacientes y usuarios de los escenarios de práctica. La relación docencia servicio debe garantizar el respeto a los derechos de los pacientes y usuarios de los escenarios de práctica. En especial se debe asegurar que la calidad de los servicios y la seguridad de los pacientes no se afecten negativamente por el desarrollo de las prácticas formativas.

Todas las actividades asistenciales realizadas por estudiantes en formación se realizarán bajo estricta supervisión del personal docente y/o del responsable de la prestación de los servicios, de conformidad con el Sistema de Garantía de la Calidad del Sistema de Seguridad Social en Salud. 

Las actividades asistenciales realizadas por los estudiantes de pregrado que requieran ser consignadas en la historia clínica del paciente deberán estar respaldadas por la firma y nombre del profesional asistencial responsable.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo anterior, los escenarios de práctica establecerán un plan de delegación de las actividades asistenciales necesarias para el adecuado entrenamiento de los estudiantes de pregrado y postgrado. Dicho plan será reglamentado por el Comité Docente Asistencial y deberá estar de acuerdo con el grado de entrenamiento de cada estudiante.

Artículo 7.- De las garantías de seguridad, protección y bienestar de los estudiantes. La relación docencia servicio debe garantizar que los estudiantes desarrollen sus prácticas formativas en condiciones adecuadas de seguridad, protección y bienestar, para lo cual ofrecerá las siguientes garantías: 

a. Los estudiantes de pregrado y posgrado que realicen prácticas formativas que impliquen riesgos evidentes frente a terceros o para su salud, estarán cubiertos por una póliza de responsabilidad civil extracontractual y de riesgos biológicos, con una cobertura no inferior a 250 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

b. Los estudiantes de postgrado serán afiliados a los Sistemas de Seguridad Social en Salud y Riesgos Profesionales por el tiempo que dure el entrenamiento. Para efectos de la afiliación y pago de aportes se tendrá como ingresos base de cotización un salario mínimo legal. En todo caso dicha afiliación no implicará un vínculo laboral, considerando que se da en el marco de una relación académica.
c. Los turnos de las prácticas formativas de los estudiantes de pregrado y postgrado se fijarán atendiendo principios y estándares de calidad en la prestación del servicio y de bienestar de los estudiantes y docentes. La Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud reglamentará lo relacionado, estableciendo límites a la duración de turnos de los estudiantes en periodos diarios y semanales.

d. Los estudiantes de programas de pregrado y postgrado que requieran de residencia o entrenamiento que implique la prestación de servicios de salud por parte de ellos, tendrán derecho a alimentación, hotelería y ropa de trabajo gratuitos, de acuerdo con las jornadas, turnos y servicios que cumplan en el marco de la práctica formativa.
Parágrafo 1.- Las garantías establecidas en el presente artículo serán responsabilidad de las instituciones que integran la relación docencia servicio, quienes financiarán la totalidad de los gastos que impliquen las mismas. Los convenios o reglamentos de la relación docencia servicio establecerán las responsabilidades de las partes en la suscripción, financiación, pago, tramité y seguimiento de dichas garantías.   

Parágrafo 2.- El Ministerio de la Protección Social reglamentará las condiciones y términos de la afiliación al Sistema de Seguridad Social contemplada en el literal b. del presente artículo.
Artículo 8.- De las garantías académicas a los estudiantes. Los estudiantes de programas de formación en salud tendrán las siguientes garantías a nivel académico:

a. Por lo menos el 50% de
 las prácticas formativas de los programas de postgrado y del último año de los programas de pregrado se deberán realizar en un mismo escenario de práctica.
b. Los estudiantes de pregrado participarán en actividades asistenciales necesarias para su formación bajo estricta supervisión del personal docente previsto en los convenios o reglamentos de la relación docencia servicio.

c. En los programas de pregrado y postgrado deberá existir un programa de delegación progresiva de funciones y responsabilidades a los estudiantes de acuerdo con los avances teórico-prácticos del estudiante en cada periodo académico, bajo la supervisión del docente y el personal asistencial responsable del servicio.
Artículo 9.- De las garantías de los docentes. El personal que participa como docente en los procesos de formación en los escenarios de práctica, tendrá derecho a:

· Obtener de la institución de educación superior el reconocimiento como docente del programa o programas en los que participe, considerando la experiencia, la capacitación continua y las actividades investigativas, de conformidad con los requisitos y reglamentos de la institución educativa.

· Obtener reconocimiento de honorarios o remuneraciones por la labor docente que ejerza en el escenario de práctica, de manera independiente y separada de sus actividades asistenciales.
· Obtener reconocimiento de honorarios o remuneraciones correspondientes a las actividades y procedimientos asistenciales en los cuales intervenga, en el marco de la prestación de servicios de salud del escenario de práctica.
Parágrafo 1.- Los reconocimientos de honorarios o remuneraciones de que trata el presente artículo se realizarán de acuerdo con lo pactado en el respectivo convenio o reglamento.

Parágrafo 2.- Las trabajadores o docentes de las instituciones participantes en la relación docencia servicio se regirán, en materia de administración de personal, por las disposiciones legales que le son propias a la entidad que los vincula, de acuerdo con su naturaleza jurídica y lo pactado en el respectivo convenio o reglamento.

CAPÍTULO III. RELACIÓN DOCENCIA - SERVICIO

Artículo 10.- Del concepto previo de la relación docencia-servicio. Los programas de educación superior del área de la salud requieren concepto previo favorable de la relación docencia servicio, emitido por la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud o el organismo que haga sus veces. Este concepto involucra la evaluación de las condiciones de los escenarios donde se desarrollarán las prácticas formativas y los convenios o reglamentos marco de dicha relación.

Parágrafo 1.- La Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud o el organismo que haga sus veces reglamentará la vigencia del concepto de que trata el presente artículo. 

Parágrafo 2.- Los conceptos emitidos por la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud sobre la relación docencia servicio la fecha de expedición del presente decreto, se entenderán vigentes hasta tanto se realice una nueva visita de verificación según lo establezca dicha Comisión.

Artículo 11.- De la garantía de la calidad: La relación docencia - servicio y las actividades que de ella se deriven, deberán garantizar condiciones básicas de calidad académica para la formación de los estudiantes y satisfacer las condiciones de calidad para la prestación de los servicios de salud que se atiendan en el desarrollo de la misma, para lo cual los escenarios de práctica respectivos deberán cumplir con los criterios básicos de calidad definidos para el efecto por la Comisión Intersectorial Para el Talento Humano en Salud.

Artículo 12.- De la calidad de los docentes. El personal que participa como docente en los procesos de formación, deberá:

· Demostrar formación docente de posgrado ó formación informal en docencia de mínimo 500 horas certificadas por Instituciones de Educación Superior ó una experiencia de mínimo tres años como docente de medio tiempo ó de un año como docente de tiempo completo certificada por una Institución de Educación Superior.

· Demostrar que por lo menos el 50% de las funciones o actividades para las cuales se contrata o vincula están relacionadas directamente con actividades docentes, académicas o investigativas.

Artículo 13.- De los participantes en la relación docencia servicio: Pueden participar en la relación docencia servicio para la formación en programas de educación superior del área de la salud: i) las instituciones prestadoras de servicios de salud; ii) instituciones de servicios o investigación relacionadas con las áreas de formación en salud en las cuales se consideren pertinentes las prácticas formativas; iii) las instituciones de educación superior. 

Artículo 14.- De la duración de la relación docencia servicio: Los convenios o reglamentos que formalizan la relación docencia servicio deberán suscribirse por un termino no inferior a 10 años, en todo caso deberán prever mecanismos para garantizar la culminación de las prácticas formativas de los estudiantes que las hayan iniciado estando vigente la relación docencia servicio, ante una eventual terminación de los mismos.
Artículo 15.- De las obligaciones y responsabilidades: Las obligaciones docentes y asistenciales del personal vinculado a las instituciones que participan en la relación docencia servicio deberán quedar establecidas en sus respectivos contratos de vinculación. El convenio o reglamento establecerá las condiciones bajos las cuales el personal de la IPS puede realizar actividades de docencia y aquellas en las cuales los docentes de la institución de educación superior pueden prestar servicios asistenciales.

Parágrafo.- Cuando los convenios o reglamentos de la relación docencia servicio no establezcan con claridad las responsabilidades de las partes, tanto la institución formadora como la institución que actúa como escenario de práctica responderán solidariamente por los incumplimientos y responsabilidades que se deriven de dicha relación.

Artículo 16.- De los convenios y reglamentos: La relación docencia servicio tiene carácter institucional y no podrá darse sin que medie la formalización de un convenio marco o reglamento marco que se ajuste a lo establecido en el presente decreto. El convenio marco o reglamento marco deberá estar acompañado de un anexo técnico por programa que deberá establecer:

a. Vigencia del convenio o reglamento marco.

b. Deberes y responsabilidades de las partes en las áreas académica, científica, de servicios, financiera y administrativa.

c. Instancias, mecanismos y procesos de coordinación, control y solución de diferencias.

d. Garantías para pacientes, usuarios, estudiantes y docentes y responsabilidades de las partes intervinientes frente a las mismas.

e. Programas, estudiantes por programa, planes de delegación, así como horarios, turnos y rotaciones.

f. Número total de docentes e intensidad horaria.

g. Causales de terminación de la relación docencia servicio.

h. Constitución de pólizas.
i. Mecanismos de supervisión, así como los criterios y procedimientos de evaluación de las obligaciones adquiridas por las partes.

j. Las formas de compensación o contraprestación que se deriven de la relación docencia servicio, en caso de pactarse.

Parágrafo 1.- Los convenios o reglamentos de la relación docencia servicio deberán articularse con las normas y reglamentos internos y académicos del escenario de práctica y de las instituciones educativas participantes, estableciendo las condiciones y procedimientos para la aplicación de los mismos en los casos relacionados con la relación docencia servicio.

Artículo 17- De los comités de relación docencia servicio. Para asegurar el buen curso  y el cumplimiento de los objetivos de la relación docencia - servicio el escenario de práctica deberá conformar un comité, con la participación de representantes de la (s) institución (es) educativa (s), los estudiantes y los docentes, el cual deberá reunirse por lo menos una vez por semestre. Los mecanismos de elección de cada uno de los representantes deberán quedar establecidos en el respectivo convenio o reglamento.

Artículo 18.- Funciones de los comités de la relación docencia servicio. Los comités tendrán funciones de coordinación, seguimiento y evaluación de las actividades de docencia servicio que se realicen en los  escenarios de práctica respectivos, las cuales se consignarán en el convenio o reglamento respectivo. Como mínimo  se establecerán las siguientes funciones:

a) Verificar y evaluar periódicamente el cumplimiento de las responsabilidades de las partes.

b) Verificar y evaluar periódicamente el cumplimiento de las normas del presente decreto así como las de los convenios o reglamentos que rigen la relación docencia servicio.

c) Verificar y evaluar periódicamente que el desarrollo de la relación docencia servicio no genere detrimento de la calidad de la atención a los pacientes o usuarios del escenario de práctica.

d) Promover la responsabilidad ética, legal y humanitaria en el desarrollo de los programas educativos.

e) Analizar y resolver en primera instancia, las dificultades, diferencias y conflictos que puedan surgir en desarrollo de la relación docencia servicio y remitir a las instancias pertinentes los casos que así lo ameriten.

f) Registrar las novedades o cambios dentro de cada uno de los programas.

Parágrafo 1.- Las actuaciones y decisiones del comité se deberán registrar en Actas las cuales deberán adjuntarse al convenio marco o reglamento marco.

Parágrafo 2.- Toda la documentación atinente a la relación docencia – servicio debe reposar y estar disponible en forma permanente en la oficina de educación médica de la IPS o en su equivalente.

Artículo 19.- De la supervisión y seguimiento: La Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud realizará la supervisión y seguimiento de la relación docencia servicio para los programas de educación superior, incluyendo la celebración y desarrollo de los convenios y reglamentos de docencia servicio.

CAPÍTULO IV. ESCENARIOS DE PRÁCTICA
Artículo 20.- Requisitos para los escenarios de práctica.  Para ser escenario de práctica, se deberán cumplir los siguientes requisitos:

i) Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud deberán cumplir los requisitos de habilitación establecidos en el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud. Las demás instituciones deberán cumplir las normas de calidad vigentes para la actividad que desarrollan.

ii) Realizar la autoevaluación sobre idoneidad y capacidad para las prácticas formativas, de acuerdo con los criterios definidos en el presente decreto y que desarrolle la Comisión Intersectorial del Talento Humano en Salud, y presentar sus resultados a dicha Comisión. 
iii) Cumplir con los criterios básicos de calidad para la evaluación y verificación  de la relación docencia servicio definidos por la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud o quien haga sus veces.

iv) Reportar de manera oportuna la información requerida por la Comisión Intersectorial del Talento Humano en Salud y las entidades en ella representadas.

Parágrafo. A partir de la vigencia del presente decreto, las IPS que se constituyan como escenarios de práctica deberán declarar dicha situación como parte del registro de habilitación, especificando oferta de cupos por cada programa, siguiendo las instrucciones que para tal efecto determine el Ministerio de la Protección Social.

Artículo 21.- De la autoevaluación de los escenarios de práctica. Para ser reconocidas como escenarios de práctica las instituciones interesadas deberán realizar una autoevaluación que les permita determinar el cumplimiento de las condiciones necesarias para el desarrollo adecuado de las prácticas formativas en el programa o programas que considere pertinentes. Así mismo, la autoevaluación le permitirá a la institución establecer el número de cupos que puede ofrecer por programa, de acuerdo con su capacidad operativa, administrativa y técnico-científica. 

Entre los criterios a tener en cuenta se deben considerar, al menos:

a) Existencia de una estructura orgánica y funcional que incluya e integre las prácticas formativas en la misión de la institución.

b) Existencia de procesos formales relacionados con el desarrollo de las prácticas formativas en la institución.

c) Recurso humano idóneo vinculado formalmente a la gestión de las prácticas formativas.

d) Infraestructura física y técnico-científica para el desarrollo de las prácticas formativas.

e) Actividad operacional: volumen de casos, servicios, consultas o actividades que atiende la institución, que permitan sustentar adecuadamente la formación teórico-práctica de los estudiantes en cada programa.

f) Reporte de información a las autoridades sanitarias y de control conforme a las normas vigentes.

Parágrafo 1.- La autoevaluación de que trata el presente artículo, es requisito previo para la obtención del concepto de la relación docencia servicio establecido en el artículo 10° del presente decreto. 

Parágrafo 2.- La Comisión Intersectorial del Talento Humano en Salud reglamentará la aplicación y verificación de estos criterios.

Artículo 22. Requisitos para el reconocimiento de hospitales universitarios. Para ser reconocidas como Hospitales Universitarios, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud deberán demostrar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el parágrafo 2° del artículo 13 de la Ley 1164 de 2007 ante la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud, para lo cual deberán presentar los siguientes documentos: 

a) Estatutos y Plan Estratégico, donde se defina su vocación docente e investigativa.

b) Documento formal con la estructura orgánica y funcional de la IPS donde se verifique que las actividades de docencia e investigación forman parte integral de la misión institucional.

c) Certificado de acreditación expedido por la entidad competente, conforme al Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad.

d) Requisitos exigidos para la vinculación de docentes.

e) Nómina o relación de cargos vinculados formalmente a la dirección, planeación, ejecución y evaluación de actividades de docencia e investigación, con el perfil de las personas que los ocupan.

f) Documentos que demuestren que la totalidad de los docentes cuentan con formación de posgrado en docencia y experiencia específica en actividades docentes, académicas  y de investigación.

g) Documentos que demuestren que la totalidad de investigadores cuentan con experiencia específica en actividades docentes, académicas o de investigación.

h) Documento donde se describan las características principales de los espacios, infraestructura y dotación física y técnico-científica para el adecuado desarrollo de las actividades de docencia e investigación, como aulas, bibliotecas, salas virtuales, laboratorios, equipos de video conferencia, equipos de telesalud, zonas de descanso y bienestar para estudiantes, docentes y residentes, entre otros.

i) Convenios docencia-servicio con instituciones de educación superior legalmente reconocidas, donde se demuestre que la IPS ha sido escenario de práctica de por lo menos cinco programas de salud acreditados, en los cinco años previos a presentación de la solicitud. Para el caso de IPS de propiedad de las instituciones de educación superior, se deben presentar los reglamentos y estadísticas sobre los programas y número de estudiantes formados.

j) Demostrar que para desarrollar cada programa académico tiene formalizada su relación docencia servicio, con una única institución de Educación superior legalmente reconocida. Cualquier otra universidad o programa que accede a este escenario de práctica debe hacerlo a través de un intercambio académico con la universidad o programa titular de dicho convenio docencia-servicio
.

k)  Publicaciones en revistas indexadas durante los últimos cinco años.
l) Documento que demuestre la existencia de por lo menos cinco grupos de investigación vinculados al Hospital reconocidos por COLCIENCIAS.
m) Presentar publicaciones y otros medios de información propios que permitan la participación y difusión de aportes de sus grupos de investigación.

n) Procesos documentados y formalmente adoptados por la IPS para el desarrollo de las actividades de docencia e investigación.

o) Cumplir con los procesos de evaluación docencia – servicio.

La Comisión Intersectorial del Talento Humano en Salud reglamentará la aplicación y evaluación de estos documentos.

Artículo 23.- Procedimiento para el reconocimiento de IPS como hospitales universitarios.- Para el reconocimiento de una IPS como Hospital Universitario se seguirá el siguiente procedimiento:

i) La Institución Prestadora de Servicios de Salud interesada, presentará ante la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud la solicitud con los  documentos soporte.  

ii) La Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud revisará la documentación. Si la documentación está incompleta o no cumple los requerimientos establecidos, se comunicará a la IPS dicha situación y se tendrá un plazo de 15 días hábiles para completar o realizar los ajustes correspondientes. Si al término de dicho plazo la IPS no envía los documentos faltantes o no satisface los requerimientos exigidos, se entenderá que desistió de la solicitud y esta se archivará.

iii) Si la documentación está completa y satisface los requerimientos establecidos,  se programará una visita de verificación conjunta entre la Sala de Ciencias de la Salud del CONACES y la Dirección General de Calidad de Servicios del Ministerio de la Protección Social.

iv) El informe de la visita de verificación se enviará a la Sala de Ciencias de la Salud del CONACES quién emitirá una recomendación a la  Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud. La Comisión se pronunciará, mediante Acuerdo, sobre el reconocimiento o no de la IPS como Hospital Universitario, decisión contra la cual procederá el recurso de reposición  en los términos del Código Contencioso Administrativo. 

Parágrafo 1.- Las visitas de verificación para el reconocimiento de Hospitales Universitarios, tendrán prioridad en la programación de visitas de la Sala de Ciencias de la Salud del CONACES y la Dirección General de Calidad de Servicios del Ministerio de la Protección Social.

Artículo 24.- De la vigencia del reconocimiento como “Hospital Universitario”.- El reconocimiento como Hospital Universitario tendrá una vigencia de 7 años, al cabo de los cuales deberá programarse una nueva visita de verificación por parte de la Sala de Salud del Conaces o el organismo que haga sus veces. No obstante, dicho reconocimiento se perderá en los siguientes casos:

a) Cuando la lPS pierda su condición de institución acreditada conforme al Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad.

b) Cuando la Comisión Intersectorial de Talento Humano en Salud determine el incumplimiento de las condiciones bajo las cuales se otorgó el reconocimiento de Hospital Universitario.

c) Cuando de manera reiterada la IPS no reporte la información solicitada por los organismos dirección, inspección, vigilancia y control, conforme a las normas vigentes.

Artículo 25.- Del reconocimiento como “Hospital Universitario”.- A partir del 1° de enero del año 2013 solo serán aceptadas legalmente como Hospitales Universitarios y podrán usar en su razón social la expresión “Hospital Universitario” aquellas IPS que sean reconocidas como tales por la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud o el organismo que haga sus veces, conforme a lo establecido en el presente decreto.

CAPITULO V. INCENTIVOS  A LA CALIDAD

Artículo 26.- Autonomía de los Hospitales Universitarios: Las IPS reconocidas como Hospitales Universitarios conforme al presente decreto, podrán definir en forma autónoma los programas y el número de cupos por programa para sus escenarios de práctica. No obstante, para poder iniciar las actividades de formación tendrán que informar a la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud el número de cupos por programa y mantener actualizada dicha información.

Artículo 27.- Relación docencia servicio entre instituciones acreditadas: La relación docencia servicio entre Instituciones con acreditación de calidad vigente conforme a las normas que rigen para los sectores de salud y educación, no estará sujeta a concepto o aprobación por parte de la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud. En todo caso se tendrá que informar a la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud el número de cupos por programa antes de iniciar las actividades de formación y mantener actualizada dicha información.

Artículo 28.- Prioridad en la asignación de becas: La asignación de becas crédito y demás incentivos financiados con recursos del presupuesto público para promover la formación en postgrado de profesionales de la salud, dará prioridad a los estudiantes que se matriculen en programas de formación cuyos escenarios de práctica sean Hospitales Universitarios reconocidos conforme al presente decreto.

CAPITULO VI. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 29.- Obligatoriedad del reporte de información. La información sobre las instituciones, programas, escenarios de práctica, cupos y estudiantes relativos a la formación de talento humano en programas de educación superior y de educación para el trabajo y desarrollo humano del área de la salud, deberá reportarse a las entidades públicas que lo soliciten y hará parte del Observatorio del Talento Humano en Salud creado por el artículo 8° de la Ley 1164 de 2007. En tal sentido, es obligatorio para las instituciones que participan en la relación docencia servicio  reportar  dicha información de acuerdo con los criterios, plazos y características que defina la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud. La Secretaría Técnica de la Comisión será responsable de mantener actualizada dicha información en el Observatorio.

En caso de incumplimiento reiterado en el reporte de la información, la Comisión revocará el reconocimiento a las instituciones como escenarios de práctica. En estos casos la IPS sancionada garantizará la terminación de las prácticas formativas de los estudiantes que las estén realizando en el momento de sanción pero no podrá recibir nuevos estudiantes, ni suscribir nuevos convenios, hasta tanto la Comisión lo autorice.

El reporte oportuno de la información solicitada por la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud, será un requisito indispensable para que las IPS acreditadas y/o reconocidas como hospitales universitarios conserven dicha condición. 
Artículo 30.- Vigencia y derogatorias: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el Decreto 0190 de 1996 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los

CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE

Ministra de Educación Nacional

DIEGO PALACIO BETANCOURT

Ministro de la Protección Social

�Incluir como considerando normatividad de educación (Ley 30, Ley 1188, Dcto 190, Art. 247 de la Ley 100). Tener en cuenta cual es el alcance de estas normas


�En discusión.
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